
En vano pico, cuando no hay pudor.
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El ciudadano Valentín Canalizo, ge 
neral de división , gobernador y co 
m in iante general del Dapartamen* 
lo de México.

■éfi
Por el Ministerio de R-iliciones Ex

teriores $ Gobernación, con e sa  fe- 
ch» nema Im comunicado lo siguiente.

El Extno. Sr. Presidente provisio- 
nal de le república mexicana, se ha 
servido expedir e! decreto que sigue.

^A ntonio López do Sania-Annat 
benemérito do la pátria, general de 
división y Presidente provisional de 
la repúM icn mexicana, á los habitan
tes ite ell», sabed: Que deseando que 
todos los mexicanos, participen del jú
bilo q te me anima en esto dia ventu
roso, por el fausto suceso de la san
ción de las bases constitucionales do 
la república, á las que acabo de pres
tar el debido juramento; y consideran
do que no podría emplear de una ma
nera mas grata á mi coro ton el poder 
amplisiaif^de que me bullo investido 
por la voluntad nacional, que en ali
viar la suerte de los que por error de 
opinión han dado lugar á la acción de
las leyes en -su contra y por conse* 
enuncia sufren algún padecimiento; 
poniendo en ejercicio las facultades 
que me concede la séptima^Je las bu 
síh acordadas en Tucubayi^y sancio
nadas por la nación, he tenido á bien 
Uecretar lo siguiente

Art. úuico. Su concedo amnistía 
á todos los que por delitos políticos se 
hallen actualmente detenidos, presos, 
procesados, sentenciados ó sufriendo 
alguna pena*

Por tanto, mando se imprima, pu- 
bliqne. Circule é*;se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno

nacional de México, ó 13 de Junio de 
l843.=^lnfoaio López de Santa-An- 
na.=José María de Bocanegra, mi 
tistro de Relaciones Exteriores y Go-
ícrnacion.”

Y lo comunico 4 V. É.* para su co
nocimiento y efectos correspondiera

«•
Dios y libertad. México, Junio 13 

de 843.—Bocanegra.—Esmo. Sr.go
bernador de este Departamento.**

Y para que llegue á noticia de to
dos, mando se publique por bando en 
esta capital y en las demás ciudades, 
villas y lugares de la comprensión de 
este Departamento, fijándose en los 
parngea acostumbrados y circulándo
se á quienes corresponda. Dado en 
México, á 13 de Junio de 1843. — Va 
lentin Canalizo.— Luis O. Chivar ri, 
secretario.
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Noticia histórica de Soconusco y su 
incorporación á la república mexi 
cana, escrita por el Lie. D. Manuel 
Larraimar.

(Continúa el capítulo VIL)

mayores atentados y crímenes; pero 
la Juntat llena de lenidad y dulzura, y
deseosa de economixar desgracias, ao

autoridad sobro

H ita b a n  todas estas circunstancias 
agravantes para que hubiese atraído 
sobre si la indignación de las autori
dades constituida*? exigía una repren
sión y castigo lo que no era solo la 
simple enunciación de un deseo, de 
un voto y de una opinión. „La sedi
ción, dice Macare! (1), es un acto 
esencialmente atentatorio *1 imperio 
de las leyes, 6 la conservación del Go 
bierno y al ejercicio de los poderes? 
y un acto da esta clase no podia cier
tamente disimularse, sin autorizar la 
disolución de la sociedad, destruir el 
imperto de> i  leyes y der lugafr & los

Macare¡t Curso de der.púb.t
xap. 2.

. .  .

- i». '¿WHtTk «T"

quiso hacer pesar su 
los que habían promovido y consuma
do tun criminal atentado; se contentó 
con llamar al órden al partido, eon di* 
rigirle excitaciones para que volviese 
sobre sus pasos y se uniese á le fami
lia á que por tantos efios había perte
necido, y con *qu¡eiv bebía formado 
vínculos tan estrechos é indisolubles; 
quiso igualmente evitar que le guerra 
comenzase á extender sus estragos en
tra los pueblos pacíficos que jamás la 
habían esperiincntado; conservaba la 
esperanza de qne reunido el Congre
so constituyente y tratándose de orga
nizar la provincia del modo mas con* 
veniente á sus necesidades. Soconusco 
escucharía la vos de aquellos legisla
dores, y pesando sus verdaderos inte
reses, al fin se reincorporaría. ^Quién 
podía disputar á la Junte le ieculted 
de armarse-de severidad y estrechar 
á Soconusco al cumplimiento de su 
deber? Esta facultad nacía de la in
vestidura que le había dado toda la 
provincia, y de le naturaleza misma 
de las funciones que ejercía, que nun
ca podían conceptuarse destituidas de 
le fuerza coactiva; porque su autori
dad habría sido ridicula é ilusoria. 
Cuando uno ha sometido su voluntad 
á otro, dice Puffendorfif, y be adquiri
do por esto alguna autoridad sobre no* 
•otros, puede obligarnos aun 4 lo qae 
no nos agrade.

uMais lorsqu9on a soumis sa velón• 
té a la volonté (Tun autre ei que pour* 
la il a acquie quelque autorité sur 
nous, il peut nous obligcr a des cáe
les qui ne nous plaisent pae."mm(P¡qf. 
fenaotjf \ Le droit de la nat. et de gris* 
trad. du lat. par J. Barbeyrac, lees. 
3, lib. 7, chop. 5).

Apoyada en estos prineipioi puds

1 .  • »  - V ' .  s  : . * •

__ __
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4íP<*. 90 puectetMyÉMk -am  da
«§¡? puchos íi K K f t f t  ttR p ú r  
|» P » . y da la razón: "car éei9 a  
permia, lá iociété eivii
subsister,” Kb. 2 , chap. 5, § u  \ 
apoyo de esta opinión expone B 
beykc ep ¡a Pota al > 4 , cap. n ,  | 
#  dé la obra citada de PuffendoifT

JjK i 'f

|
etrsu mano, y en este oato corte 
adtudu la que nacía dol compromiso 
expresa en que babU entradaiel misr 
mo autor citado apoya en otro lugar 
imiy expresamente el uso do esta fa
cultad, cornp atributo esencial <je la 
autoridad que se adquiere sobre otros 
por consentimiento suyo, expreso .9
t Ú C.

“On acquiert un droit sur les per- 
sones, lors que quelq’un consent.oo 
fonnellement, ou ticumneirt qn*on uir 
l’autorite de tul prCsaiirc ce qi/il doit 
ou fíire, ou laiaser faite ¿ t'oñgage nt 
en mema teenps, a suivre no tro so* 
lonté el nous doman! ainsi plein pon 
voir au cas qu'il refute de non obeir 
volontairement, de ty  tonlvQindre par 
la crairtte d'un mal dont sa desubci** 
sanee eerájustement puní*.99—(Puf- 
fendoiff. Le droit de Id not. et de» 
geni, trad. du lat, par J. Burbeyric

d, 
e

nter
Htyoyetfa en .

do jura belli et paci?, lib. 3 , cap. o, 
§ 24, núm. 2 , y otro* nijtoref rctpeta. 
ides, contrayéndose & un puobío, á 
una ciudad 4 reunión semejante; es 

imanación necesaria del pacto pri
mitivo de asociación en que, según 
Puffundorff, iniervienen dos conven
ciones generalas; por la primera cada 
uño «e obliga á juntarao pqra*tiempre

común acuerdo fo que concierna á su 
conservación y mútun segundad ( 1); 
?por la segunda se confiere el poder a

tom. 2 , lib. 8, chap. 5 § 4 )
lene sY necesariamente done ser asi, por

que es indudable que el que se obli
ga, ce priva de su voluntad, y trasfie 
re á otro el derecho de hacer cuín
plir lo pactado, ¿y este era el cas* en

‘ » T  ‘ ■ É Ü É ita ^que se hallaba Soconusco, bajo cual
quior oipeclo que *e viese el «sunt»; 
I*

rj .

ro bien lejos de obrar asi, la J inta 
evitó todo acto de hostilidad, toda 
medida que pudiera traer algún per 
juicio á aquellos pueblos; quiso dejar 
recuerdos de la benignidad y dulzura 
de su administración;, de que su iú || 
•ion habrá sido toda de paz, y que ene 
esfuerzos se habían encaminado á con I 
servarla: estos fuerón loa sentimien
tos que prevalecieron cu ella y la 

en todos sus actos, 
aun cuando la eeparacion de 

ñusco no se considerase bajo es- 
punto de viaja, debia haberse co 

cido que jamás podía convenirse 
un acto destituido de todo apoyo, 

on Ü llevaba §1 sello de su nulj  ̂
gp y que ios derechos de la pYovnv» 

;n todo tiempo se harían valer 
la fuerza de la ra*on y del coa- 

encimiento.
SocónkÉco no podie seguir otra suer

te en lo político, que la de los demás 
partidos, con los cuales formaba un 

tío no podía separarse ar
te, y por sola au voluntad, 

vinculo* que con ellos

en on .solo cuerpo, pero arreglar de 
tío lo

sentido de Mr. Wernher, contraído k
manifestar, que de los particulares ó

tquiene# han do ejercerlo.. Si pues
ifrexistiera en los miembros la faculten 

discrecional de separarse, esta prime
ra convención dejaría de subsistir 
puesto que podría de esta manera di 
solverse el Estado, y dejar de verifi
carse su reunión para siempre: pues 
lo que ve concede á un miembro on 
calidad de tal, no podía negara* ó 
olir.j y poniendo succesivaim rae en 
práctica este derecho, acabaría et cuer 
po social.

No puede alognrae en contra la 
opinión de algunos publicistas que de 
tienden la facultad qué los "partícula 
res tienen para abandonar la socie
dad dá que son miembro?; este ha si
do una cuestión bastante célebre que 
ha dividido h>a pareceres, y en que 
ha brillado el intacto de algunos sá- 
bios; pero no es aplicable ni cuso jíre 
•ente, aun cuando se hubiese ya fija 
do do un modo ¡ncontovlabie el dere
cho de hacerlo sin las limitaciones 
que algunos muy juiciosamente p*j 
nen; entro otras las que nacen de los 
deberes que la pátria impone á sus 
hijos; deberes de los cuales no deban 
eximirse, pues como dice Vattel, des
pués de hacer mención de otros ca
sos, **los hombres tienen derecho pa
ra dejar su pata y establecerse en otra 
parte,feuaodo con esta sccion no com 
promete el bien de ni pátria; péro 
un buen ciudadano no lo hará nun
ca sin necesidud ó sin tener rato 
nes muy poderosas (2 ) 99 En esta 
cuestión no se tratada individuos; si 
no de grandes porciones, de cuerpos 
que entran A componer un todo: el 
mismo Grocio sostiene que los ciudu-

individuos de un cuerpo, tomados uno 
á uno tengan tales ó cuajes derechos, 
no se sigue que la multitud entera loa. 
tenga también; porque puede haber 
razón para no permitir á un gran ná- 
inero lo que se concede á uno peque
ño: que ea de interés del Estado, que 
•os ciudadanos no se retiren en masa, 
tn troupes, por ser contrario á la con
vención primitivj que da forma á las 
sociedades civilea, y en virtud de la 
cual lodos los ciudadanos están obli
gados ¿ abstenerse de todo lo que 
tienda a destruir el Estado ( 1): ad 
que, ya so examine este negocio por 
las principios que arreglan los dere
chos de los ciudadanos, ó por loa 
que conciernen á las paites de un to- 
do compuestas de muchos individuos, 
siempro vendrá á pararse en que So
conusco no podiu separarse de Chitó 
pas, y que no existia derecho alguno 
en que pudiera apoyar sus* proco di 
mientas.

varias maneras

manóla- 
forman una

(1) Puffendorff Le droit de la
nat. et des 
Barbeyrac,

W  Vattel 
lib, l f cap, 19

trad, du lat pat* J, 
lib. 7, bhapi,2  $7.

tom. 2.i ;  ’T

(I) Wernher, profeseur en
Droit á Wistemberg repond á nolre 
auteur [dans ses Elements juris nat. 
et de gens cap. 26 § 4] que de ce " -*g 
les particulars d'un corps p 
un ont tels droits, il ne s9enSu\ 
Coujours que la multiiude enliere 
ait aussi;parcequ'il peut y aooir que 
que tai son r/ui e.mptche de permetre 
á un graníl nombre de gens ce que 
lonfón acorde á unpetit nombre; com• 
me déla á líen reí, oú Von voit bien 
qu'il est de Vxnléret4e VEtal que ses 
citoyens ne se retirent pas en trou
pes. D'ailleurs cela est contraire á 
la convention primitive quiforme les 
sociétés civilet e l en vertu de laqx^ede 
les citoyens sont tenus de ne rien /a i
re qui tende 4 'rfé/rttíre l'Etat. Et ií 
ne set de rien-de dire, aut^n Etai pro- 
fite des debris de l'autre: car la coiit 
vention dgnt il s'agit, se. rapporte d 
Pavantage de VEtat particulier dans 
lequét on entre; et ce n9esl pas par. 
rapport á Vintéret de chaqué société 
particulier qu'il faut juger de Vélen* 
du des engqgemens él» dé* deooirés 
des citoyens.* Vitíd de queUe manie
re cel auteur defens id  l'opinion de 
Qrotius."

J; Barbeyrac, nota al § 4, cap. 1 1 . 
¡ib. 8, du droit de la nat. et des gens. 
par le B* de Puffendorfff\
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do Tlalpaiu ib  novedad, 6 Dio* gra
noDirfO é to» otros partidos, tampoco 
p¿diii<verificarie su ieparaéion: e luirte* 
lo de asociación da derechos á tbd&s 
los miembros que forman un lodo, de 
que no pueden ser privados por la vo
ladla J de uno *oto| y este es útto de 
ios principios en que se apoya el qtie 
tisns Chiapat paro considerar á *8o- 
cunuiCo como parte suya.
> Ua '.* r' ' > • (Continuará.)

por algún letrado barengi

3ue en México hay para 
e la*jurisprudencia y jui 

logia, contra las que basta 
estampilla ó devergoni

Comamos, bebámos, 
Pongámonos gordos;
Y *i no* riftwren, i '  \  J
Jlagáraonos sordos.

con el cual se evitan los jueces califi
cadores perder algunos momento| do 
meditación para conocer siquiera lo 
que se sujeta 6 su juicio.

? Por fin, S r.D , José Antonio Ondiz 
Ondiz, OndiiiiHz, ¿se queda el públi

Basta lo e;puesto para quedar yo 
tranquilo, poniendo término al chismé 
contra Derte&no, y promover otros do 
público interés, y que aúnen k la cian- 
cia y valor; del litigante caballero. 
Quedado VV. su afcct(efmOt~{7ji<> 
de machos. -;

cooo sin inbeeer |a pulinodiaaa que 
contó Derteanooo en el juicio de in 
juriaoas, que su buena personaaa le 
promoviq, impávidooo, sin adveriiiir 
qüe en una alforjaaa al hombfooo- 
traigo los viciooosj-por delante lot 
uyooos,-atrás los jniooos? A la ver 
dad, Sr. Ondiitiz, que cuando se me-

MUT IMPORTANTE

tió vd*. en eso berengcnaaaf, -hizo l« 
cuenta sin la huespedaao; porque ere 'i 
yendo hallarlcee tres pies al gatoooj 
le encontró cuatrooooo.

Pero siendo el lio Clicpc sordo de 
conveniencia, me abstepso de giitoi- 
e que diga n 1 público en qué (érmi Felizmente han pasado las fiestas 
ios alcanzó victoria su honorable chis con que se ha colebrado la sanción de 
nografía contra Derteonó; porque pri- hoa bases orgánicas bajo las cuales se
ñero mo desgaznataré coh riesgo de | cá constituida la nación. La mayor

tranquilidad ha reinado en la capital 
y Ja moderación en tas diversiones pu
blicar. El Supremo Gobierno ha da
do á tan augusto acto todo el lustré 
Je que es muy digno y debido al su» 
premo carácter del Ejecutivo. Reá
tanos ahora que lo faecion desconten
tadizo y que todo lo quiere reformar 
á su antojo y conveniencia, deje cu 
paz á la nación para que pueda pros
perar bajo los auspicios de la nuevaC* iv..* •- . r  ■« ■. V'*':a ■/onstitucion. "  ̂ ,

Ha entrado en celebridad do tan
/ »  *  ’  i  1 T  . i  ^  r

Señores editoreS^dél Mosquito.«Vi A1 é* Í¿¿X»' *-l/-- MMUI ”■* > t-. <1 • SS* X. 13 1*' * V
P.-";* - . , , .  ’< -f-f. " *  - *..• '•*.»*• -í •
|¿n lo época presente que ¡a caca 

le agua potable se hace sentirán
»  .  i  •

M&XIC03 justo 1Q DE 1848i c e  «le agua peiaoie se nace se DI mea 
Ui íu^ntcs públicas, «« na  muy opor 
tuno, que en me caras de los señores 
tlcftldtís y regidores donde exista mer
ced de agua, no embarrizasen que el 
I úlilic*» so proveyese de ellas, u cuy« 
efecto &erja conveniento que por me 
<lin do mi letrero á la vista de todo?, 
se hiciese notarla casa ó c\\ras donde 
hiva fioute.- Una providencia tan 
útil debeii.i hacerse extensiva á toda 
cln<e de personas que disfruten mer 
cerf do agua. Y á fin de promover las 
indicadas medidas | or su notoria uti 
liJud, ruego ó vdes. señores editores, 
den un lugar en su recomendable pe
riódico á la presente exoitntivf*, lo que 
Ich agradecerá su ofrclísimn seguro 
rcividor Q. B. SS. M M —José. su victoria; la que había sido solcm 

nemento anunciada por el cobachue- 
lista con estar enfáticas palabras muy

* 1  •  •  •  4  .  i
Señores éd. tures del Mosquito.
La aturgéa quo se halla en el cami 

no que conduce á -TJnIpam. y se en 
cuentra entre las haciendas do Snn 
Antonio y Cuepn, existe en muy nial 
pitado p«>r hallarse sus tapas excesiva
mente fl j is  y muy próximas á des

propias de un juicio desconcertado y 
fhhfutron: “Yd. es un nécio, yo rov 
í¿uien lo digo y vd. quien lo prueba.0 
Fero lo cierto es, que el saco le vino 
á quien lo trazó, y por esto no ha «in
do al público ce no cimiento del tór- 
nino de la expresada causa. Mas no I so había yuto preso justa ó injusta- 

] mente, le llegó su vez de que cono
ciera to que es una prisión, aunque 
que ha tenido en nada es comparable 
con las que sufrieron en un tiempo 
muchas víctimas que fueron persegui
das por su celo, integridad y patrio
tismo, durante su ministerio, particu* 
lamiente el año de 27. El que man
da cu estos líitemas movedizos y tur
bulentos por su naturalczé; debe ver
se de continuo en el prisma de les des
gracias políticas que giran sobre to
das las cabalas sin excepción de las 
calvad ó tifiosas. • ‘

A las cuatro de la tarde del día 13 
Je fué notificada su libertad por el Sr* '' 
fiscal, y aunque dicen que la rehus  ̂
en el acto, dejó la celda á fas diez de 
la noche para irse 6 su casa.• 1’ v , ■  nr  v;

prenderse y precipitarse al Fondo; del 
informe emitido sobre el particular 
por el Sr. director do caminos,.debe 
inferirse que «jjpnl ¿sp-curó; pero

ienHo otro, que el indicado, suplico

mierirse que el mal «o curo; pero que 
inmediatamente apareció de nuevo, lo 
qqc psJhmaré á vdcs., señores edito
res, hngin público por medio de su 
Recomendable periódico, á efecto de 
flne llegando á noticia de quien cor- 
Responda, so haga efectivo el remedio 
,del mal paso de qqe dejo hecha meo* 
u«m.
* Soy de .des., .eftorcg editores, e -  
t«nto seguro servidor Qr B. SS. MM.
—  - a  a  r  T ■ * •  y**?  ̂■ *t~ ■ -  * >v>--

mas aventura a) litigante caballero, 
que cubierto con su adarga febreria- 
tia y rodeado de ladinos Sanchos ó 
valientes escuderos, enristrado tiene 
la pluma contra el pecador Moiquiío, 
para que forendo sea por las luengas 
injurias que fecho haya á la gentilSeñores editores del Mosquito. * 

El ^r. administrador (Je coches d
providencia ha re,

(*) Traslado al Sr. regidor 
sionado.de la ciudad
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EL MEXICi , i

*-á*
iraoi oido que en estos día» han 

i t  «scuchogallos dos núme- 
il Diáblo Cojoelo y q W  »e han 

lo otro* anónimo* insolentísimo*
si s

HGEjGeS
lieiosos, en la* cálle* V pateo* de

indaMíijJfcl
M í 1J

Kvsifclv;

capital. lSslas inmunda* lava» de 
la .prensa -privada pór cuyo medio so 
desahogan la* pasiones volcánicas de 
la desesperación y vsiignun, exigen 
imperionmante un» I.» libertad de im

l
E

uta se Arregle lo mai pronto posi

•̂a

1*2

pora reprimir eso* abuso# sio 
cojrtar la libertad do:<scnbir, cuino 
hemos dicho poco» dius hace. > v 

También hoco urgente la reformó 
de U imprenta» I* arbitrariedad y pu
nible descuido con que proceden en 
las calificaciones «obre inj irías, per ib 
Viales lós jueces de letras, defiriendo 
tan paladinamente y sin el menor re 
paro en loa conceptos denunciados, 
qoo no parece sino que los tiles jue
gos letrados se proponen poner ou ri 
diculo su ciencia ideológica y su juris

% V* 2 ■ ,
libeliitaautor del articulo, «¡ no fuera 
hombre de dobléce* y valiente de pi-
rr, s í ! 'vnr; ■ P ?&

SJt auto de prisión se notificó al re
dactor el t¿9 de Marzo, y lo reporta 
hnsta boy que van corridos dos meses 
diez y ficto días sin que te haya podi
do terminar la causa, acaso purlo re- 
f argadaque esté de negocios el S r  
j^áureguí, y porque Ondiz se da ha te
ñí lo en su casa el tiempo que ha que- 
ridérpara hacer en eHa lo tpie ó su 
lu-mpo publica, émo*.

Hasta hoy hemos Hüeritunpido el 
silencio que hemos guardado relrgio- 
mínente sobre este negocio* poique 
isí Jo ofrecimos á una persono que 
j»<»s suplico iluda efcnhlésctnoy *«»pre

J n

frasea con que ha escrito, y otra* muv 
atendibles circunstancias, sea plrtedi.

ni la que se presume ó deb* 
e*per.*r*e de un experto profesor del 
derecho. Ciérrese pues, con una dis
creta ley la ancha puerta que los me.
cee con su arbitrariedad han abierto 
mucho tiempo hace á los chismes y 
bellaquerías de hombres que con las 
■pariencias de honrado* u r o s ,  y de*. 

1 caradamente otros, son perjudiciales 
en In sociedacj, y por lo mismo di*, 
nos de la censura de la prensa, cuan, 
do sus actos son públicos como los 
lej «giotiida, del tramposo, del vago, 
leí ladran, del asesino, &o„ S¿¡, To-

I V. - -

:¿ ' i
ll

• V

esencia y en sus incidente*; pero tam J.Jos estos deben estar bnjo el - clamor 
bion nos ofreció la misma persona c  y la indignación de lu prensa, pues 
mas pronto término de la causa,. Mas Uo son de m epr condición que los 
como este no se ha verificado, ni poi funciónirios públicos á quienes no so- 
hñber tanteado el medio prudente de lo ataca diariamente la prensa; tino 

prudencia, comprometiendo do esa |conciliación, hice pocos dias, el Sr. que los deprime con exageraciones y 
minera e\ honor nacional como ha di- Jóurcgoi y su acompañado el Sr* Mu calumnias, y de una manera muy ale

* si * W' —J5? w
* * - •

__ _

M i

•3W-í
.) w m*

cha un respetable letrado de asta ca-Iñoz de Cute, citando al efecto ú D. I vosa como la de esos anónimos, que 
pitnl, hablando de la caun que pm-ljosé Antonio Ondiz y ul re ‘* ,  ̂ a i I • f v** iv reductor pst-t por no saberse su imprenta, no §e |
inuuó D, José Antonio Ondiz controlra t»q i junta en el juzgado del prime puede  ̂ descubrir ú los autores. Nos 
el redactor de esto perió Jico, poi »o. Ondiz po compareció; sino <pic lisonjeamos de que el Exino Sr*Pre- 
haber dicho con sobrada justicia y Uoi jugó lo que el león de la carreta pódente provisional tomará en couii* . 
pruebas tan claras omno la luz del mu- á U. Quijote, nos volvió el truséro deracion lo que hemos expuesto, 
dio rija, que ese hombre es un intri- (con perdón de v lcs.), siendo muy'

Confot 
§.• del c<

‘4* A Ifr*

\JQ
I y

r." ;ir x . nRvP1»• ye • 5 * -
:

m  ~w m í

gants y cobarde, como ti con sus que- j de notar que para ttrm inar Ondiz g«is * moy |a vog ¿e e|
j*, y eabilosi(ladeapii.li*ia dejar úe d>.sines con UorteHi.o, se est .le E im o. S r . IVesulerto provisional, v* 
«aber sido In que sucviio por su causu I hoz y úe c<* y sn mpre aiUiripndo en L  regtablcccr Id Compañía de Jesús 
y ardides, para merecer ol cpitéto dejcl j-«gado del Sr. Jauregm, cosa q<ie 16|) ,m rcpábl¡c«. Sí fuero certe, os-

^ ”  de que mayor bien 
e hacer á la Iglesia 

Reprobarán la provk
. . f l j f i g j . s x  ' s*̂ , , -sv^I. As- -• - i'.ws.v.» nra libertinos que han acaba-l.ficsr daiojuna. esas expreswoes, sin Je Oodw y lo* tan injusto, como v,- C(Jn fa n|0ra) de| Uo< ,()f fi.
asignar el grado de ellas como preve- los medros de su venga»». No* pro ¡ófofot iln)WdoPe,  de perniciosa, nol 
ne lo ley, ssgun nos ha mUrmdo qu.cn pntcionarómos por la imprenta el d e v L edade 0 ,0 p ,c (ana do |0 n«.
, I . .s«a so n /t r .i I lii ‘c o la  l iu n  Oí en  n  I .> Ua ma ■> l . . » ., A.. Un m  a . I  • • >

prestado 
llámen*, 
oimial L1 
represen 
se presei 
;>rovi4Ínt 
quien leí 
dente d< 
guida h 
el dosel 
discurso

(J »nc
nal Leg 
present

det»o saberlo. De xsla figeri ea d d  abogó y satisfacción que no hemos icion> te ¿om|)|acerá en el restablecí- 
juexOltnodo so procedió al j«ici.»de| alcunsadoh,sin hoy p,.r otro» m e d ^ j ^ ^ , , ^  de c;ot 6f)rero,  infatigables
oscriloá, despuas de haber citado On- ¡ tegales. Correré,no^ ra^aróm o. los ; ^  ,eg y en toc

6  ve,u* **'*• *•?•** PO S han sostenide la lux del
todos ticm- 

Evnngé*

i
dote á todo prudente y decoroso ave- mterpuosto para tener do pasiva «II ^  y" VifVndido" ías’ rionciM. Méi. 
miníenlo, desairando aun las juiciosas redactor y saborear á Ondiz, ------ 1 7 4

amenazantes^y últimamente, con to- sus añeja 
Ua la obstinación <is sn sásiaeQ grq-1 Pot.To

OS sutilezas.
«r^l . , , loi bárbaros, que todas las bayone-

expuesto, y sin necesidad de | ta|f cu(|,e# nHn pueden obiar des-

'
nv

do superlativo. Por consecuencia y otras m ichi.i.nss erbitrnriedude. que . ' ' I  ™ '?* ^ .^ 7 .  „ó, a
con total desprecio de la rason y jas- *e cpmeten todos lus dia* en talesLa ’ ® " ® . 2 * (?d“ P 
ticin y aun del pudor que debeaoom- juicios por consecuencia de las nécius' > eomeanao. .
pañar al hombre en todos sus proca-iy rutineras calificaciones di lo* jue- 
dirmentos. pidió lo prisión del redue- ccs, aplicando leyes, como quien m m-

que él y B ilinuseda da cartuchera en el cañón, es uo ur_—__ U —_- - - 1 • . i ■ -• jft i v _

inver*

sor, sm ai
debían ser los presos pot la manera gento^ necesidad que se dicte una 
infamo con que- comprometieron al que garantice al escritor contra la li

ra la publicación del árlb cencía de dichos jueces calificadores,

j L s r o m

V̂3r
^ 1^,1 mi * ■ tj ;___ ___4______....__ En la alacena de D. Cristóbal do *«

deturpador de Ondiz, sujetándo-l pues es una temeridad escandalosa Torre se eende el ARANCEL de ds-

STnwc5£
esa manera á disgustos y res- que sin saber muchas veces la menteirechos parroquiales y s i haWaté tsm* 

labilidades que debió soportsr el | del esorítor, ni la significación de las [bien en esta imprenta.

En fi 
te mi a 
premo 
blica f 
obligar 
época 
diendo 
cías pn 
Inran I 
fueron 
•es de 
perani 
■u me 
adecu 
hnstei 
digno 
ella c 
noble 

í ;  -dñ.
jos di 
bre, i 
ra, ci 
de ni 
cano 
nos i

Imprtto por Eduardo A. Novoa, callo do ¡a Estampa do San JUigutl núm. 13.
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